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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l b t ín , sita en 

11 Imprenta de la Casa-Hospicio de Miscri- 
^dia.
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 

e*ra de fácil cobro. ■ —
* El pag0 ¿Q [a saseripción adelantado. =*= 
* La correspondencia se remitirá franquea- 

81 Regente de dicha imprenta. .. ........ .

39 pesetas al ano # Extranjero, -1&.

* I,os edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. «5 rénts. de peseta por línea.
* Las reclamaciones de números se h»’' 
dentro de los cuatro días inmedh os é le te
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.-””*
Xí Números sueltos, ta céntimo* de p»- 
■etn cada uno.» ■ ... ......... । ,■—*■**■*

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

y terJ.^yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
V,,i|U(. ,u 08 (le Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
tosa, ‘*e *u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

a* ‘Ciclones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
^"sde vi»cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
^vin”!1 u|r° días después para los demás pueblos de la misma 

111 ’ (Ley de 8 de Noviembre de 18871

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. . . , , ,

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, <: ■ . onscrv irlos números de . te Bg i.k t ín , colecciona
dos ordei mente par • U encm. 1 11 * mu. que deberá verifl- 
carsc .d . • ’ ,

^J^ARTE OFICIAL 
,||ESIDEMCIA del  consej o oe minist r os 

j‘«Í0^ei ,R?y D- Alfonso xm (q. D. g.), S. M. la 
fÍQcj. ‘ ' iotoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

¡ ^riz Asturiasé Infantes D. Jaime y Doña 
bh^U(i':On^nxiaa s*n uovedad en su importan- 
'la8dSlaI ^^eficio disfrutan las demás porso- 

a A.ugU8ta Real Familia.
(Gaceta 3 Diciembre 1911).

"^EUJJLON s e g u n d a  
5,í18íill CIVIL IB inWIKCIA DE lAÍASOEA

||/.'oti Q < Sanidad.

bi l  00^ia 86 oomuni°a al Alcalde de Vi- 
a s*guiente resolución de este Go-

Üíi! ^nstanoia promovida por D. Braulio 
hit r D- Manuel Bermúdez Melendo, 
(J11^ d/ |,a,,maeéutico titulares respectiva

° Mwaicipio, en solicitud de que por 
Íh ^en'10^6 dicten las órdenes oportunas 
l*6a 8lis °1' 686 Ayuntamiento les sean satis- 

6 Eniji.^ ^POHdiontes dotaciones desde 
u ' cQrriente año, ya que no ha- 

V aballfi Podarlas cobrar, por la negligen- 
no T0 con (lue se ^eva esa adminis- 

Para O?stanto constarle se distraen canti- 
°tros conceptos superfinos y obli

gaciones menos /erontorias Que la de Benefi
cencia municipal: .

Resultando que esa Alcaldía informó mani
festando que la causa de no haber satisfecho 
sus haberes á los reclamantes era la escasez de 
fondos del Ayuntamiento, siendo precaria su si
tuación é insuficientes los ingresos para cubrir 
las atenciones más perentorias: .

Resultando que no satisfecho este Gobierno 
con la explicación dada por esa Alcaldía, se le 
previno remitiera certificación expresiva de los 
ingresos realizados y pagos satistechos por el 
Ayuntamiento desde el día l.° de Enero hasta 
el 29 de Mayo. ,n .,

Resultando que remitida la certificación di
cha, después de varios recordatorios, en í de 
Octubre último, no estando especificada debida
mente para darse perfecta cuenta del estado de 
esa hacienda municipal, en 16 del mismo mes 
se devolvió á esa Alcaldía ordenándole remitie
ra otra expresiva por capítulos, artículos y con
ceptos del presupuesto de ingresos y gastos del 
corriente ejercicio desde 1° de Enero á fin
SeR0sunbando de la certificación 

remitida con fecha 26 del citado 
desde L° de Enero á 30 de Septiembre del co
rriente año ese Ayuntamiento realizó mgr 
sos por valor de 10 408‘69 pesetas y ha satisfe
cho por diferentes gastos 10664*27 e^shendo 
por lo tanto una diferencia de 2¿>oo8 pesetas 

lo. g,». ..«pol... 
figuran 2.547*28 pesetas por sueldos de perso-
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nal, más otra partida de 337‘50 por el mismo 
concepto; 282*28 pesetas por material de_ escri
torio, 500 por festejos y funciones y Sol por 
imprevistos, cuyo detalle no se especifica:

Vistos los arts. 132 al 153 de la vigente ley 
Municipal, que trata de la hacienda de los Mu
nicipios; el Real decreto de 23 de Diciembre de 
1902, regulando la ordenación de pagos por to
dos los servicios provinciales y municipales, y 
la Real orden aclaratoria de dicho Real decreto 
de 28 de Enero de 1903: , .

Considerando que por esa Alcaldía se ha in
currido indudablemente en manifiesta respon
sabilidad en cuanto á la ordenación de los pa
gos, puesto que hay un exceso de 255‘58 pesetas 
en éstos sobre los ingresos realizados, procedi
miento que pugna con todas las disposiciones 
relativas á la contabilidad de los Municipios y 
que se presta desde luego á conjeturas más ó 
menos fundadas, pues que no es dable suponer 
que la Alcaldía haya satisfecho de su peculio 
particular la diferencia indicada:

Considerando además que siendo los sueldos 
de los reclamantes de pago inmediato é inex
cusable en la época del respectivo vencimiento, 
como comprendidos en el art. 5.° del citado 
Real decreto, ampliado en el art. L°, núm 1. , de 
la repetida Real orden, es evidente que dichos 
funcionarios debieron percibirlos al propio 
tiempo que los demás del Municipio cuyos 
sueldos no excedan de mil pesetas anuales:

Considerando que aparte de la notoria des
igualdad que en el presente caso se observa, 
pues es indudable que todos los empleados del 
Municipio se hallan al corriente de sus habe
res, excepto el Médico y Farmacéutico titula
res, concurre también la circunstancia de que 
con preferencia á esos haberes se han satisfe
cho gastos de pago diferible, como son los an
tes indicados, según lo dispuesto en el art. 7. 
del repetido Real decreto, y

Considerando, por último, que con arreglo al 
art. 9.° del ya repetido Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902 los ordenadores de pagos 
no pueden expedir, los Contadores ó el Regi
dor Interventor en su caso no intervenir, y los 
Depositarios no pagar, bajo su personal respon
sabilidad, libramiento alguno para satisfacer 
gastos de pago diferible sin que previamente 
hayan sido abonados los gastos de pago inme
diato, ni para satisfacer los gastos voluntarios 
mientras no se hayan solventado todos los obli
gatorios;

He acordado amonestar severamente a esa 
Alcaldía, al Regidor Interventor y al Deposita
rio de ese Ayuntamiento por la irregularidad 
observada en los pagos verificados desde l.° 
de Enero á 30 de Septiembre del corriente año, 
y prevenir á V. que sin excusa ni pretexto de 
ningún género, antes de terminar el actual ejer
cicio, se satisfagan al Médico y Famacéutico titu
lares sus respectivos haberes pertenecientes al 
mismo, con la advertencia de que, pasada la in
dicada fecha, si no se hubiese cumplimentado 
esta orden, se le exigirán todas las responsabili
dades en que haya incurrido por desobediencia 

á lo mandado, y por las irregularidades cometi
das con la ordenación de los pagos.»

Lo que he dispuesto se haga público en esie 
periódico oficial para conocimiento de io 
Ayuntamientos de la provincia, Presidentes a 
los mismos Ordenadores de pagos, Interven 
res y Depositarios, á todos los cuales les .,eG 
miendo fijen su atención en las disposición 
que se mencionan, y que á tenor de lo en o 
prevenido, no descuiden el puntual abono 
sus respectivos haberes á los titulares mun 
pales, con lo cual se evitarán las múltiples _ 
clamaciones que se reciben en este , (^om 
en inteligencia de que me hallo dispues 
exigir todas las responsabilidades en qno 
curran quienes, faltando á la ley y desaten 
dienda mi especial recomendación, den 
á nuevas y fundadas quejas.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1911.
El Gobernador, , 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l

Negociado 3.°—Circular.—Buscas. g

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
de esta provincia, Agentes de Vigilancia y 
más dependientes de mi Autoridad, pi° 
sin demora á la busca de un caballo que 
apareció el día primero del corriente de i» i^, 
tida de Torrejón término municipal do .oia 
brega, propiedad de D. Francisco 
Mateo, que se hallaba pastando, de las sig ^tr0 
tes señas: alzada sobre la marca, edad 
años, hierro ninguno; señas particulares. 
estrella blanca en la frente. Caso de 
póngase á disposición de aquella Alcalá • 

Zaragoza 4 de Diciembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  G

Sanidad veterinaria.

Se hace público en este perióthco pe- 
ber sido dados de alta los ganados que 
tux se hallaban atacados de glsoopeaa. 

Zaragoza 4 de Diciembre de 191 .
El Gobernador, _

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y

SECCION
TRIBUNAL-SUPREMO

Relación de loe pleitos incoados ante, la /
Contencio8o-admini»tiahvo. ja

3.525. -Junta de la Hermandad
Acequia Mareca de la villa de 0^
tra acuerdo de la Dirección D refere’1 0, 
públicas de 28 de Julio de " r los 
aprobación del Sindicato mstitpW ViU9 
gantes de Epüa de las aceq y 
«Hermandad» y «Mareca. t 36 de a x

Lo que en cumplimiento de ‘juncia al r0l 
orgánica de esta jurisdicción qUe
blico, para el ejercicio de losderecn 
referido artículo se mencionan
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Madrid 2 de Diciembre de 1911. — El Secre
tario decano, José María Lorente.

TRIBUNAL DE EXÁMENES

Para las plazas de Inspectores del Hospi

cio provincial de Zaragoza.

Por acuerdo de este Tribunal y según lo dis
puesto por la Comisión provincial, se convoca á 
los señores Aspirantes admitidos al concurso, 
Para el reconocimiento facultativo y el examen 
de aptitud, que se verificarán en la siguiente 
forma: . .

El reconocimiento, en el Hospital provincial, 
5 las tres de la tarde del día 14 del actual, para 
ios señores aspirantes D José Tolosana, don 
^•anoisoo Valero, D. Angel Valiente, D. Emilio 
i-ópez, D Mariano Sala, D. Ruperto Martínez, 
i^ Amado Aramburo, D. P'élix Gómez, D. Joa- 
juín Rodríguez, D. Matías Cardiel, D. Martín 
^uiz, D. Arturo Celma, D. José María Campro- 
vín, D. Manuel Florto, D. José Jimeno, D. Mar- 
colo San Joaquín, D. Emilio Serrano, D. Euge
nio Hernández, D. Cristóbal Rubio, D. Joaquín 
j'olo, D. Dámaso Pardos, D. Luis Arriaga, don 
vicente del Río, D José Monreal, D. Florenti
no Barceló, I). Pío Esteban, D Gerardo Juste, 

Serafín Lázaro, D Francisco Martínez, don 
^món Fernández, D. Juan Muñoz, D. Juan 
^elsué y D. Roberto Peiroté.

El ejercicio de examen para los expresados 
^pirantes, si resultan con la necesaria aptitud 
'18ica, comenzará el día 15, á las tres de la tar
do, en el Hospicio.

. El mismo día 15, á las tres de la tarde, se ve- 
^floará en el Hospital el reconocimiento de los 
a8Pirantes siguientes: D. Ramón Joven, D. Isi- 
S'o Raquero, D. Manuel Lancís, D. Fernando 
!, 6to, D. Benito Gil, D. Carmelo Sangrós, don 
yUdencio Parra, I). Vicente Usón, D. Salva- 

Jaime, D. Juan Larrosa, D. Francisco Tolo- 
D. José Sainé, D. Graciano Gracia, D. An- 

oi'és Parra, D. Segundo Mur, D Joaquín Marín, 
Pedro Solanas, D. Domingo Acero, D. Ciria- 
Bribián, D. Pascual Pérez, D. Ventura Ra-

D. José Aznárez, D. Francisco Abadía, don 
t^lrés Nieto, D. Juan Francisco Jaria, D. Es
tiban Navarro, D. Francisco Laborda, D. Ma-

Fuego, D. Domiciano Pérez, D. Antonio 
y^stienes, D. Juan José Nogueras, D. Ruperto 

‘‘crias y D. Manuel Valdearcos.
El ejercicio de examen para estos aspirantes, 

. ^sultán con la necesaria aptitud física, co- 
T>°nzará el día 16, á las tres de la tarde, en el 
^Picio.

s aspirantes que no hubieren completado 
expediente respectivo hasta el día anterior 

k Chalado para el reconocimiento ó dejen de 
L6potarse á este acto ó al del examen, se en
tai' Que renuncian á todo derecho como 

aspirantes.
8¡/a|,agoza 5 de Diciembre de 1911. — El Pre- 

nte, José Ardanuy Prida.

TRIBUNAL PROVltoL DE LO 
DE ZARAGOZA

En virtud de lo acordado en providencia de 
este Tribunal de 21 del actual, se hace saber: 
Que por el Procurador D. Julio López, en nom
bre del Ayuntamiento de esta ciudad, se ha acu
dido á dicho Tribunal con escrito de 2 de los 
corrientes interponiendo recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del Sr. Gober
nador civil de la provincia de 4 de Agosto 
próximo pasado revocando un acuerdo muni
cipal sobre devolución de cantidades desconta
das á varios empleados del Municipio para ju
bilaciones y pensiones. '

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, de orden del referido Tribunal, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 36 
de la ley de lo Contencioso, para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él á la Administración.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1911. —El Se
cretario del Tribunal, P. H., Rudesindo Na
sa rre.

CUERPO MCIIML OE INGENIEROS DE MIES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIBCULAB

Debiendo proverse dos plazas de Peones- 
guardas con arreglo á lo dispuesto en el vigen
te Reglamento para la organización, servicio y 
disciplina del Cuerpo de Guardería forestal, 
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 
1907, y en uso de las atribuciones que me conce
de mi cargo he dispuesto, convocar á exámenes, 
que tendrán lugar el día 5 de Enero próximo, á 
las diez de la mañana, en las oficinas de este 
Distrito forestal, Morería, 9, principal.

L >8 individuos que soliciten examen deberán 
presentar en dichas oficinas, antes del día 1.° de 
Enero, la instancia acompañada del justificante 
de revista ó licencia absoluta, partida de naci
miento, certificación de buena conducta, expe
dida por la Alcaldía, en la que se consignen 
cuantas noticias se detallan en el art. 2.° del Re
glamento publicado en el Bo l e t ín  Ok io ia l  de la 
provincia, núm. 48, correspondiente al 25 de 
Febrero de 191)7 relativas á la personalidad del 
solicitante; certificación, expedida por la Al
caldía, en la que se haga constar la talla 
que tuvo al entrar en quintas; y debo hacer 
constar que no se admitirán las solicitudes de 
los individuos que no tengan la talla de un 
metro seiscientos setenta y siete milímetros que 
prescribe el Reglamento; asimismo que se pa
sará el tanto de culpa á los Tribunales, por fal
sedad en documento público, contra los Alcal
des que expidan certificación y se compruebe 
que el solicitante no tiene la talla que se certi
fica; otra certificación, expedida por el Médico, 
en la que conste que el aspirante no tiene defec
to físico que le impida desempeñar el cargo, y 
una certificación, expedida por el Presidente de 
la Junta local del Censo electoral, en la que se 
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haga constar que el solicitante ha emitido su 
voto en las últimas elecciones.

Toda esta documentación ha de extenderse 
en papel sellado de dos pesetas.

Los exámenes se efectuarán con sujeción al 
cuestionario que á continuación se inserta.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1911.—El Inge 
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

Cuestionario para exámenes 
de Peones-guardas.

Aritmética.
Numeración.—Es ribir un nú/ ro enunciado 

y leer un número esci o.
. uñón 

de ¡asuma. -Ej upio* de o a operación.
tíitstiac' iüH.— íeiiaición. R gla de la sustra- 

ción - Ejemplos de usía operación. Prueba de 
la sustracción.

AlultipUcación.— Definición. —Regla y ejecu
ción de la operación.—Ejemplos.

División.--Definición.-Regla y ejecución de la 
operación.—Ejemplos.—Prueba de la división.

Sistema, métrico el cimai.—Base del sistema.— 
Unidades principales —Unidades usuales.--For- 
mación de los múltiplos y divisores de la uni
dad principal.- Medidas de longitud, medidas 
de superficie, medidas de volumen, medidas de 
capacidad y medidas de peso.

Geometría.
Definiciones de línea recta, curva y mixta.— 

Angulos: ángulo agudo, rectos y obtusos. — 
Triángulos: triángulos equiláteros, isósceles es
caleno y rectángulo. -Cuadriláteros: cuadriláte
ro rectángulo, cuadrado, rombo y trapecio.— 
Circunferencia—Areas: determinación del área 
de un triángulo, de un rectángulo, de un trape
cio y de una circunferencia: determinación del 
área de una figura cualquiera.

Legislación.
Personas á quienes corresponde denunciar 

Jas faltas y delitos cometidos en montes públi
cos.—Autoridades á quienes deben presentarse 
las denuncias.—Plazos para la presentación de 
las denuncias.—Circunstancias y datos que se 
harán constar en las denuncias según la clase 
de infracciones: requisitos que deberán cumplir 
los Alcaldes.—Derechos del denunciante en las 
multas que fueren impuestas.- Redacción de 
denuncias por las diferentes clases de infraccio
nes.

No t a .- Todas las materias contenidas en el 
anterior cuestionario son tratadas en las obras 
siguientes:
. «Manual del guarda forestal», publicado en 
Toledo el año 1909.—Imprenta, librería y en
cuadernación de Rafael Gómez Menor.

«Manual para el personal de Guardería rural 
y forestal», por D. Manuel Leira y Orellana; 
Barcelona; establecimiento tipográfico de Ma
riano Galve, calle de Ariño, núm. 18.

- Cualquiera de dichas obras ú otras análogas 
pueden servir de guía á los aspirantes.

Zaragoza 1.° de Diciembre de 1911.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortizde Solórzano.

SEOÜIQN SSPTIMA___
ADMIfilSTRACíON^DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materl*

criminal. .
Bajo los aperciMmie'alos procedentes en derecho, se cl-íl $ 

plata por los Jueces ó Tribunales respectivos á las p6111 
que á continuación se expresan, para que comparezcan 
que se les señala ó dentro del término que se les .fija, a 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este ly'1"10. 
oficial, con arreglo á los artículos I7S de la ley de 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar J 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. ,
CHUECA SALLENT, Justina; conocida p0‘ 

Pilar, hija de Leocadio y Petra, natural de 
ragoza, soltera, de veintidós años, dómiciln1 , 
últimamente en Zaragoza; comparecerá, en 
mino de diez días, ante el Juzgado de, instr 
ción del distrito del Pilar de dicha capital, P 
prestar declaración en causa sobre corrupci 
de menores.

CHUECA SALLENT, Patrocinio; hija de Leo
cadio y Petra, natural de Zaragoza, 
diez y ocho años de edad, domiciliada 
mente en Zaragoza; comparecerá, en term 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
distrito del Pilar de dicha capital, para Pre 0. 
declaración en causa sobre corrupción do 
ñores. . . • । últi'La conocida por la Ostiona^ domiciliada 
mámente en Zaragoza; comparecerá, en 
no de diez días, ante el Juzgado de instruc 
del distrito del Pilar de dicha capital, Pa,?,P de 
tar declaración en causa sobre corrupcio 
menores. . ^ti'

La conocida por la Rosario, domiciliada 0 
mámente en Zaragoza; comparecerá, en tei 
de diez días, ante el Juzgado de iustruccio 
distrito del Pilar de dicha capital, para Pr 
declaración en causa sobre corrupción do 
ñores. . ja úl'

La conocida por la Andaluza, domicu18 
timamente en Zaragoza; comparecerá, ,e ^.go- 
inino de diez días, ante el Juzgado de Hjb r9 
ción del distrito del Pilar de dicha ciudat, t 
prestar declaración en causa sobre corrup 
de menores.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
Edicto. Th AZ

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, 
primera instancia del distrito del Pda’
ragoza; anoo^'’
Hago saber: Que para pago de las ro- 

bilidades pecuniarias contraídas en exp^,-gdo 
que se tramita en este mi ya referido -i' 
y por ante la actuación del que refrene , 
arreglo al procedimiento especial suma 1 1I)Oia 
tableeido por la h y Hipotecaria, a ll‘‘. 0 y 
del Procurador D Julio López, en IJo irgal 
representación del Sr. Director de la 
del Banco de España en esta plaza, coir r 
Francisco y D. Eduardo Palomar Mcn< 
sí y como hijos y herederos de D? B»18
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dívil Furida, sobro pago de cincuenta mil pese
tas, gastos de protesto, intereses y costas, se 
sacan á la venta en pública subasta por prime
ra vez las fincas hipotecadas y que son las si
guientes:

En té'mino de Borj-i.
1? Un campo, de cinco hanegas y ocho al

mudes de tierra, ó cuarenta áreas cincuenta y 
tres centiáreas, en la partida llamada Huerta 
del Barrio; que confronta al Este con pieza de 
herederos de Bruno Peña, al Oeste y Sur con 
otra de los herederos de Doroteo Sariñena y 
al Norte con camino público: valorado en mil 
ochocientas ochenta pesetas.

2? Otro campo en la partida López-Royal, 
de dos hanegas y dos almudes, ó quince áreas 
cuarenta y nueve centiáreas; que linda al Este 
con aqequia, al Oeste con pieza de los herede
ros de D. José San Gil, al Norte con camino pú
blico y al Sur con pieza de D Alfredo Ojoda: 
valorado en novecientas cuarenta pesetas.

3. a Otro campo empeltrar en la partida del 
Prado, do dos hanegas y seis almudes, ó diez y 
siete áreas ochenta y siete centiáreas; limita al 
Este con viña de los herederos de Juana Zardo- 
ya, al Oeste con otra de Máximo Bernal, al Nor
te con otra de Bonifacio Ballesta y al Sur con 
viña de Benigno Pasamar: valorado en ocho
cientas ochenta pesetas.

4? Otro campo empeltrar en la partida del 
Prado, de tres hanegas, poco más ó menos, ó 
veintiún áreas cuarenta y cinco y media cen
tiáreas; confrontante al Este con viña de Bár
bara Aguilera, al Oeste y Sur con acequia de 
riego y al Norte con viña de Patricio Jiménez 
y Sola: valorado en trescientas sesenta pesetas. 

. 5.n Otro campo, antes olivar, en la partida 
de Puyal, de tres hanegas poco más ó menos, ó 
veintiún áreas cuarenta y cinco y media cen
tiáreas; lindante al Este con olivar de Juan Al- 
mao, al Oeste con otro de D. José Marquina, al 
Norte con viña de herederos de Benito Labor- 
da y al Sur con empeltrar de la viuda de don 
Miguel Aznar: valorado en ciento cuarenta pe
setas.

6? Otro campo, antes olivar, en la partida 
de Toledo, de dos hanegas y cuatro almudes, ó 
veintinueve áreas ochenta centiáreas; que limi
ta al Este con empeltrar de Nicolás Casanová, 
al Oeste con viña de Julián Pablo y al Norte y 
Sur con empeltrar de D. Vicente Aguilera: va
lorado en ciento cincuenta pesetas.

7. " Una viña, antes olivar, en la partida de 
l^iyal, de dos hanegas y cuatro almudes, poco 
^ás ó menos, ó diez y nueve áreas sesenta y 
ocho centiáreas; que confronta al Este con viña 
de Blas Almao, al Oeste con empeltrar de los 
herederos de D. Celestino Muriilo, al Norte con 
viña de los herederos de Antonio Sánchez y al 
kur con olivar do D.ft Tomasa Jiménez: valora
da en trescientas pesetas.

8. * Un molino oleario con su depósito de 
?gua, sin número, cuya medida superficial se 
priora, sito en la partida del Badillo; que linda 
M Este, Oeste y Norte con heredad de tierra 
blanca de herederos de D, Pedro Aran y al Sur

con camino de Clavería y mediante éste con 
campo de D. Manuel Lacleta: valorado en trein
ta y cinco mil seiscientas pesetas.

9 a Una dehesa á pastos, sita en la partida 
del Cabido, de setenta y cuatro cahíces, ó cua
renta y dos hectáreas treinta y tres áreas ochen
ta y seis centiáreas; limita al Este con camino 
de la Estanca y dehesa de D. Simón Almao, al 
Oeste con paso de ganados, al Norte con cami
no y al Sur con camino de la Estanca: valoiada 
en cinco mil ochocientas peseras.

10. Un empeltrar en la partida de Montero 
ó Cánovas, de un cahíz y dos hanegas de tierra, 
ó setenta y un áreas cincuenta centiáreas; con
frontante al Saliente con reguero, al Poniente 
con finca de herederos de Bernabé Jiménez, al 
Norte con la de herederos de D. Rafael Gil y al 
Mediodía con acequia y finca de Pablo Jimé
nez: valorado en mil cuatrocientas ochenta pe
setas.

11. Un olivar en la partida del Prado, de 
seis hanegas y tres almudes, ó cuarenta y cua
tro áreas cincuenta y ocho centiáreas; lindante 
al Saliente con finca de herederos de D. José 
San Gil, al Poniente con la de herederos de 
Pablo Ballesta, al Norte con otra de herederos 
de D. Vicente Marquina y al Mediodía con sen
dero: valorado en trescientas ochenta pesetas.

12. Un campo en la partida del Tronco, de 
un cahíz, una hanega y un almud, ó sesenta y 
cuatro áreas noventa centiáreas; limita al Norte 
con finca de D. Alfredo Ojeda, al Mediodía con 
riego, al Saliente con tinca de D. Manuel Sierra 
y al Poniente con otra de herederos de D. Ma
nuel Fernández: valorado en tres mil doscien
tas pesetas.

13. Otro campo en la partida de Royal ó 
Puyal, de cuatro hanegas y tres almudes de 
tierra, ó treinta áreas treinta y ocho centiáreas; 
confronta al Saliente con tinca de herederos de 
D. Tomás Sánchez, al Poniente con riego y al 
Norte y Mediodía con eras: valorado en mil dos
cientas sesenta pesetas

En término de Novillas.
14. Un campo en la partida de Conejares, 

de tres cahíces, dos hanegas y diez almudes, ó 
una hectárea noventa y un áreas ochenta y nue
ve centiáreas; linda al Norte con camino, al Sur 
con riego de Cinco Tablas, al Este con campo de 
U* Juana Mendívil y al Oeste con los de don 
Francisco y D.a Dolores Mendívil: valorado en 
quinientas ochenta y cinco pesetas.

i5. Sexta parte indivisa de un horno de 
pan cocer, azulejo número catorce, en la parti
da de Com jares, de superficie ignorada; consta 
sólo de planta baja, pues el piso pr imero co
rresponde á la casa azulejo número trece, y 
confionta por la derecha entrando con grane
ro de D. Mariano Mendívil, por la izquierda con 
casa azulejo número trece del mismo Sr. Men
dívil y por la espalda con huerto: valorada di
cha sexta parte indivisa en nueve pesetas 
ochenta y cuatro céntimos.

16. S'-xta parte indivisa de un edificio fá
brica de aguardientes, en la partida de Coneja
res, azulejo número diez y seis, de un piso y
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de área superficial ignorada; linda por la dere
cha entrando con Corralón de las Bodegas y 
huerto de D. Mariano Mendívil, por la izquier
da con granero, azulejo número diez y seis del 
mismo Sr. Mendívil y por la espalda con este 
último granero, propio del citado D. Mariano 
Mendívil: valorada la sexta parte indivisa en 
setenta pesetas. .

17. Sexta parte indivisa de un cubierto, en
trada común, azulejo número diez y ocho, par
tida de Conejares, de área ignorada; conf-on- 
tante por la derecha entrando con bodega y 
granero número diez y nueve, propio de D* 
Rafaela Mendívil, aquí compareciente, que in
mediatamente se describirá; por la izquierda 
con linca de las herencias de D. Manuel Fer
nández de Mendívil y D n Casilda Furida y por 
la espalda con Corralón de las Bodegas: valo
rada la sexta parte indivisa en diez pesetas.

18. Un granero en la partida de Conejares, 
de dos pisos, con bodega, cubaje y corral, azu
lejo número diez y nueve, de área superficial 
que se ignora; lindante por la derecha entran
do con granero y bodega número veinte de don 
Mariano Mendívil, por la izquierda con cubier
to de las citadas herencias de D. Manuel Fer
nández de Mendívil y D.* Casilda Furida y por 
la espalda con campo del referido D. Mariano 
Mendívil: valorado en seiscientas treinta pe-
SU tcl S •

19. Un campo en la partida de Cinco Tablas, 
de un cahíz ó cincuenta y siete áreas veintiuna 
centiáreas; que confronta al Norte con el de Ma
nuel Lázaro, antes de Lorenzo Navascués y rie
go de Cinco Tablas; al Sur con campo de Roque 
Pérez, hoy de sus hijos y herederos; al Este con 
el de la viuda de Cristóbal López, mediante rie
go, y al Oeste con el de Roque Salvador: vala- 
rado en cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas.

20 Otro campo en la partida de la Cordela
da, de un cahíz y seis hanegas, ó una hectárea 
doce centiáreas; que linda al Norte con el de 
D. Celestino Moreno, al Sur con el de D. Fran
cisco Mendívil, al Este con el de la viuda de 
Manuel Sausuán y caserío y al Oeste con meja
na del Ayuntamiento de Curtes: valorado en se
tenta y tres pesetas.

21. Una casa en la partida de la Cordelada, 
de dos pisos, azulejo número cuatro, con corral 
y paridera junto al mismo, número cinco, con 
entrada independiente, de área ó extensión su
perficial que se ignora; confrontante por la de
recha entrando con el Oratorio, por la izquier
da con la casa azulejo número tres de D.H An
selma Mendívil y por la espalda con campo de 
la Capellanía de Harinas, mediante camino: va
lorada en mil seiscientas treinta y ocho pesetas.

22. Sexta parte indivisa de un Oratorio en 
la partida de la Cordelada, sin número, de área 
ignorada; lindante por derecha entrando con 
casa azulejo número seis de D. Francisco 
Mendívil, por la izquierda con la paridera nú
mero cinco citada anteriormente y por la es
palda con casa número seis del nombrado señor 
Mendívil: valorada la sexta parte indivisa en 
diez y seis pesetas sesenta y seis cuntimos.

23. Una casa en la partida de la Cordelada, 
de dos pisos, azulejo número nueve, de exten
sión superficial que se ignora; confronta por 
la derecha entrando con la casa número diez, 
propia de la compareciente D * Rafaela Men
dívil, que inmediatamente va á describirse; por 
la izquierda con camino de Novillas al Caserío 
y por la espalda con campo de la misma doña 
Rafaela Mendívil; valorada en trescientas seten
ta y ocho pesetas. ,

24. Otra casa en la partida de la Cordelada, 
azulejo número diez, de dos pisos, de área igno
rada; lindante por la derecha entrando con casa 
número once, por la izquierda con la nueve y 
por la espalda con campo; todo propio de la 
compareciente D.n Rafaela Mendívil: valorada 
en trescientas setenta y ocho pesetas.

25. Otra casa en la partida de la Cordelada, 
azulejo número once, de dos pisos, de extensión 
superficial que se ignora; confronta por la de
recha entrando con casa número doce, por la 
izquierda con la número diez y por espalda con 
campo; todo igualmente propio de la compare
ciente D? Rafaela Mendívil: valorada en tres
cientas setenta y ocho pesetas.

26. Otra casa en la partida de la Cordelada, 
azulejo número doce, de dos pisos y corral, do 
área ignorada; linda por la derecha entrando 
con terreno inculto ó camino, por la izquierda 
con la número once, propia de D.ft Rafaela 
Mendívil, que aquí comparece, y por la espalda 
con campo también de dicha señora: valorada 
en trescientas setenta y ocho pesetas.

27. Sexta parte indivisa de un solar ó plaza 
en la partida de la Cordelada, de cuatrocientos 
veintidós metros catorce centímetros cuadra
dos; confrontante por la derecha entrando con 
casas números siete y ocho del caserío d 
D n Dolores y D? Juana Mendívil, por la JZ' 
quierda con casas número tres y cuatro y Pa' 
ridera de D? Anselma Mendívil y de la coni' 
pareciente D.* Rafaela Mendívil y por el fren* 
le con el Oratorio y casa número seis de doi 
Francisco Mendívil: valorada la sexta parte in
divisa en cincuenta pesetas. .

28. Sexta parte indivisa de un solar en ' 
partida de la Cordelada, de mil trece 
setenta y seis centímetros cuadrados; lindan 
por la derecha entrando con casas número 
diez, once y doce, propias de la comparecido 
D."’ Rafaela Mendívil, por la izquierda coi 
casas números siete y ocho de D? Dolores j 
D A Juana Mendívil y por la espalda con canu» 
y mediauie riego dón campos de D? Doloi 
Mendívil; tiene su entrada por el camino <1 
se acaba de indicar, y está valorada la sex^ 
parte indivisa en cincuenta y ocho pese 
treinta y cuatro céntimos.

29. Un campo, en la partida de la ’ as 
Ramá, de tres cahíces, equivalentes á una n 
tárea, setenta y un áreas y sesenta y tres c 
tiáreas; confrontante al Norte con campo 
D. Francisco Mendívil, al Sur con el de la 
da de Manuel Sansuán Puncel, al Este con 
nal de Tauste, mediante riego, y al Oeste co* 
de la viuda de Cristóbal López, también
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diante riego: valorado en setecientas treinta
pesetas. . , „

30. Otro campo, en la partida de la Casa, 
de cabida de un cahíz ó cincuenta y siete áreas 
veintiuna centiáreas; lindante al Norte con ( a
nal de Tausté, mediante riego; por Sur con 
campos de D? Pilar Boa y D Francisco Mendi- 
vil, también mediante riego; al Este con el de 
Ü. Miguel Chulilla, igualmente mediante riego, 
y al Oeste con otro que fué «le D.a Pilar Bea, 
hoy de la viuda de Cristóbal López: valorado 
en diez y nueve pesetas.

31. Otro campo, en la partida campo de 1 e- 
fta, de nueve fanegas ó lo que sea, equivalentes 
á sesenta y cuatro áreas treinta y cinco centi
áreas; confronta al Norte con el de la viuda de 
Cristóbal López y eldePilarSansuán, al Sur con 
el de Pilar Bea,al Este con otro de esta misma 
señora y al Oeste con los de Pilar Sansuán y 
Miguel Chulilla: valorado en doscientas sesenta 
y nueve pesetas. .

32. Otro campo, hoy viña, en Mejana de 
Galán, de dos hanegas cuatro almudes, que 
equivalen á diez y seis áreas sesenta y nueve 
centiáreas; limita al Norte con el de tulipa 
Marqués, mediante riego; al Sur con el de Ma
nuel Irún, al Este con el de Marcelino Bello y 
al Oeste con el de D. Francisco Mendívil: valo
rado en cincuenta y seis pesetas. ,

33. Otro campo, en el Soto, de cabida una 
hanega y tres almudes, igual á ocho áreas no
venta y tres centiáreas; lindante al Norte con ca
mino, al Sur con el de herederos de D. Pablo 
Ena, al Este con río viejo y al Oeste con campo 
de D. Francisco Mendívil: valorado en ciento 
cincuenta y siete pesetas. ,

34. Otro campo, en la partida del Barranco 
6 Cordelada, de cinco hanegas y ocho almudes 
ó cuarenta áreas cincuenta y dos centiáreas; 
confrontante al Norte con el de D. Mariano 
Mendívil, al Sur con el de Cipriano Jiménez 
Frontín, mediante riego y campo de D * Ansel
ma Mendívil; al Este con el de herederos de 
Francisco Losa neos y al Oeste con el del Conde 
de Zaldíbar: valorado en seiscientas pesetas.

35. Otro campo, en Conejares ó la Caseta, 
llamado de la Virgen, de cabida un cahizcuatro 
hanegas seis almudes, equivalentes á ochenta y 
Hueve áreas treinta y nueve centiáreas; limi
ta por Norte con el de herederos «le Francisco 
Losancos, al Sur con camino, al Este con ( a- 
Hul de Tauste y al Oeste con campo de Manuel 
Sansuán y campo de la Casa: valorado en sete
cientas cincuenta y ocho pesetas.

En término» de Tauíte.

36. Una viña, en Valmortera, de seis hane- 
8as cuatro almudes, ó cuarenta y cinco áreas 
^cintiocho centiáreas; lindante al Norte con 
y de la viuda de Miguel Pascual, al Sur con la 

,6 D Mariano Mendívil, al Este con hijuela de 
^ego y al Oeste con Canal de Tauste: valorada 
cu seiscientas ochenta y ocho pesetas. .

37. Un campo, en Valmortera, de cabida un 
cahiz cuatro hanegas tres almudes, equivalen-
68 á ochenta y siete áreas cincuenta y.nueve 

centiáreas de olivar y cuatro hanegas, equiva
lentes á veintiocho áreas sesenta centiáreas 
de viña, que componen en junto dos cahíces 
tres almudes y equivalen á una hectárea diez 
y seis áreas diez y nueve centiáreas; limita al 
Norte con campo de D Francisco Mendívil, al 
Sur con finca de D.n Anselma Mendívil, al Este 
con riego y al Oeste con Canal: valorado en 
dos mi! setecientas pesetas.

38 Sexta parte indivisa de un erial, en Val
mortera, con un edificio de un piso, ó sea paja-* 
res, azulejos números uno, dos, tres, cuatro, cin
co y seis, de un cahiz, equivalente á cincuenta 
y siete áreas veintiuna centiáreas, ocupando 
el edificio ó pajares una hanega tres almudes, 
ú ocho áreas noventa y cuatro centiáreas, y el 
erial seis hanegas, nueve almudes, que equiva
len á cuarenta y ocho áreas veintisiete centi
áreas; lindante todo al Norte con soto, al Sur 
co.i campo de D. Mariano Mendívil, al Este con 
otro de las herencias de Manuel Fernández de 
Mendívil y D a Casilda Furida, hoy propio de 
D. Francisco M«mdívil, y al Oeste con otros de 
D.a Dolores y D. Mariano Mendívil: valorada la 
sexta parte indivisa en ciento cincuenta pese- 
ta39. Un campo, soto ú olmeda en Valmorte
ra, de cinco almudes ó dos áreas noventa y 
ocho centiáreas; limita al Norte con riego, al 
Sur con erial, proindiviso, de D? Anselma, don 
Mariano, D.a Juana. I) a Dolores, D..Francisco 
y Da Rafaela Mendívil, al Este con soto de la 
citada D a Anselma Mendívil y al Oeste con el 
del nombra,do D Francisco Mendívil: valorado 
en cien pesetas.

40 . Un viña moscatel en Valmortera, de dos 
hanegas tres almudes, equivalentes á diez y 
seis áreas nueve centiáreas; linda al Norte 
con riego, al Sur con olivar de D. Mariano 
Mendívil, al Este con viña de D.a Juana Mendí
vil y al Oeste con campo y viña del compare
ciente D. Francisco Mendívil: valorada en dos
cientas ochenta pesetas.

41 . Otro campo, viña y olivar en A almorte- 
re, de cabida un cahiz una hanega, ó sesenta 
y cuatro áreas treinta y seis centiáreas; con
fronta al Norte con camino de herederos, al 
Sur con Canal, al Este con finca de María y An
tonio Pascual y otros y al Oeste con viña y oli
var de D. Francisco Mendívil: valorado en mil 
seiscientas cuarenta pesetas.

42 Otro campo, viña y olivar en Valmorte
ra de cabida un cahiz cinco hanegas, equiva
lentes á nov.-nta y dos áreas noventa y seis 
centiáreas; limita al Norte con riego, al Sur con 
camino de herederos, al Este con Anca de To
más Heredia V al Oeste con otra de Francisco 
Alegre: valorado en mil cuatrocientas once pe

43 Una vifia en Valmortera, de seis hane
gas, que equivalen á cuarenta y dos áreas no
venta centiáreas; lindante al Norte con riego, 
al Sur con camino, al Este con fincas de Podro 
Dámaso y María Pascual y al Oeste también 
con camino: valorada eu quinientas veintiséis 
pesetas.
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44. Otra viña en Vahnortera, de dos cahíces 
una hanega seis almudes d> tierra, ó una 
hectárea veinticinco áreas diez y seis centi- 
áreas; confrontante al Norte con otras de don 
Mariano y D." Anselma Mendívil, al Sur con 
finca de José Soro, Hábil Montolar y otros; al 
Este con finca de Roque Ruiz y campo del Ca 
nal y al Oeste con las de José Arbis y Manuel 
Alegre La atraviesa un riego, y está valorada 
en mil quinientas cuarenta y nueve pesetas.

45. Otra viña en Valmortera, de tres cahi- 
ces una hanega diez almudes, equivalentes á 
una hectárea ochenta y cuatro áreas setenta 
y cuatro centiáreas; limita al Norte con viña del 
compareciente D. Francisco Mendívil y otra de 
la viuda de Francisco Palacios, al Sur con las 
de D * Anselma y D. Mariano Mendívil, al E^te 
con la de Pilar Longas y al Oeste con la de Vi
cente Latorre: valorada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

46. Un campo en Val de Santa Engracia, 
sierra cultivable é inculta, de dos cahices una 
hanega nueve almudes, que equivalen á una 
hectárea veintiséis áreas noventa y tres centi
áreas; confronta al Norte con finca de D. Ma
riano Mendívil, al Sur y Este con simas y al 
Oeste con barranco de San Jorge: valorado en 
ciento cincuenta pesetas.

47. Otro campo en Val de Santa Engracia, 
sierra cultivable é inculta, de seis cahices seis 
hanegas tres almudes de tierra, ó sean tres 
hectáreas ochenta y siete áreas noventa y 
cuatro centiáreas; linda al Norte con finca del 
compareciente D Francisco Mendívil, al Sur 
con la de D. Mariano Mendívil, al Este con de
hesa de la viuda de Cristóbal López y al Oeste 
con barranco de San Jorge: valorado en qui
nientas ochenta y nueve pesetas.

48 Otro campo en Val de Santa Engracia, 
tierra cultivable é inculta, de dos cahices cua
tro hanegas once almudes, equivalentes á una 
hectárea cuarenta y nueve áreas cincuenta 
y ocho centiáreas; confrontante al Norte con 
finca de D? Anselma Mendívil, al Sur con la 
de D 11 Dolores Mendívil, al Este con dehesa de 
la viuda de Cristóbal López y al Oeste con ba
rranco de San Jorge: valorado en ciento sesen
ta pesetas.

49. Otro campo en Val de la Virgen, de ca
bida un cahíz dos hanegas dos almudes, que 
equivalen á setenta y dos áreas setenta y una 
centiáreas; lindante al Norte y Este con barran
co de San Jorge y al Sur y Oeste con finca de 
Manuel Sansuán: valorado en ciento quince pe
setas.

50. Sexta parte indivisa «le una era ó incul
to, en Val de Santa Engracia, de dos hanegas y 
cinco almudes, ó sean diez y siete áreas veinti
ocho centiáreas; confrontante por los cuatro 
puntos cardinales con tinca de los herederos 
de la viuda de Cristóbal López: valorada la 
sexta parte indivisa en once pesetas diez y siete 
céntimos.

51. Sexta parte indivisa de una caseta para 
guarda, en Val de Santa Engracia, ignorándose 
la superficie que ocupa; linda por Norte, Sur y

Este con dehesa de herederos de Cristóbal Ló
pez y por Oeste con era ó inculto de las heren
cias de D Manuel Fernández de Mendívil y do
ña Casilda Furida: valorada la sexta parte in
divisa en diez y seis pesetas ochenta y cuatro 
céntimos.

52. Sexta parte indivisa de una paridera 
arruinada, en la partida Val do la Virgen, de 
extensión superficial que se ignora; confronta 
por Norte, Sur y Oeste con dehesa de los he
rederos de la viuda de Cristóbal López y al 
Este con era de las herencias de I). Manuel 
Fernández de Mendívil y D a Casilda Furida: 
valorada la sexta parte indivisa en diez y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá legaren la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y cuatro, á las once 
del día treinta de Diciembre próximo venidero, se 
hace constar:

l .° Que los postores deberán consignar en 
el Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de la subasta 
y exhibir su cédula personal.

2 .° Que el tipo de la subasta será el asigna
do á cada finca, que es el pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior á dicho tipo; y

3 0 Que los autos y las certificaciones de los 
R -gistros de la Propiedad á que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la novísima ley Hipotecaria, estarán do ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes — si los hubiere al crédito del actor 
— continuarán subsistentes, y se entenderá que 
el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
á su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos once. — Marcial Rodrí
guez.—D. S. O., P. O. de D. Romualdo Paraíso, 
Cándido Arregui, Oficial habilitado.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de Pina de Ebr<>-

De conformidad con lo que previene el ar
tículo 45 de las Ordenanzas, y para dar cumpli
miento á lo que el 54 de las mismas determina, 
se convoca á todos los regantes á Junta gene
ral ordinaria para el domingo 17 del presento, 
á las dos de la tarde, en el Salón de Sesiones 
del Sindicato; debiendo advertir que si en di
cho día no se reúne mayoría absoluta de votos, 
tendrá lugar la expresada Junta el día 25 del 
mismo, á la misma hora y en el indicado punto, 
tomándose acuerdos con el número de votos 
que concurran.

Pina de Ebro 2 de Diciembre de 191L—E* 
Secretario, Pedro Olona.—El Presidente, Mi
guel Jarauta. '

* IMPBkHTA DEL HOSPICIO


